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liOLiíTM (■
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los lunes, jueves ij sábados.—Los avisos y reclamaciones se dirijiran 
á esta redacción, francas de porle, sin cuyo requisito no se recibirán.

ARTICULO DE OFICIÓ.

Ñúm. 586.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PBOVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular niim 331.

El Sr. Subsecretario del Minislerio dé la Go
bernación de la Península con fedia 29 del 
^Usadó me dice lo siguiente.

Por este minislerio se uice con fecha de 
hoy al Cele político de Tarragona de Real 
til den , lo que sigue. ,

«Remitido al Consejo Real el expediente 
de competencia suscitada entre ese Gobier
no político y el Juez de J.a instancia *ie 
Reus, sobre la suspensión dictada por el 
aleafcde de las Borjas del Campo, de una 
obra principiada por la sociedad hidroiórica, 
ha consultado después de oir á la Sección 
de Gracia y Justicia , lo siguiente.—Vistos 
el espediente y los autos respectivamente 
remitidos por "el Gefe político de Tarra
gona y el Juez de 1.a instancia de Reus, 
de los cuales resulta; que el alcalde de 
Borjas del Campo mandó en 28 ue octu
bre último , la suspensión de la obra de 
dos pozos que en tierra de particulares 
de su jurisdiecion estaba haciendo la em
presa hidroiórica de Reus; á lo que se 
movió instado por aquel Ayuntamiento que 
dijo irrogaba perjuicio al vecindario la con
tinuación de dicha obra , sin duda por- 
Mno lemia que con ella se menoscaba
Se el caudal de las aguas del pueblo: 
que remitidas las diligencias al referido 

Juez, la empresa, dando esta misma sig- 
niücacion al perjuicio indicado, solicitó 
se dejase sin efecto la suspensión decre
tada por el alcalde, y se acordase esta 
medida respecto á otra nueva obra que 
denunció en su escrito, que aunque he
cha por sugetos particulares, era cosa del 
espresado Ayuntamiento; que proveído por 
el Juez como lo pedia la empresa en la 
primera parle, reclamó el conocimiento 
el Gefe político , y resultó la competencia 
de que se trata. Visto el articulo 8 pár
rafo L° de la ley de 2 de abril de 1845 
que atribuye á los consejos provinciales, 
cuando se hacen contenciosas, las cues
tiones relativas al uso <le los aprovecha
mientos comunales. Considerando I.® Que 
indudablemente se refiere del modo mas 
íntimo al uso de una cosa todo lo que per
tenece a la conservación de la, cosa misma: 
por lo cual es manifiesto que la cuestión 
promovida por el Ayunta miento de B >rjas 
del Campo contra la empresa hidrofórica 
de Reus es relativa al uso de un aprove
chamiento comunal. 2. ° Que en este con
cepto perteneciendo su decisión según la 
ley citada, al Consejo provincial como 
contenciosa, ha de tocar como simplemente 
administrativa al Gefe político. 3 ° Que 
siendo de distinta especie la cuestión sus
citada por dicha empresa directamente 
contra varios particulares del mismo pue
blo , e indirectamente contra su Ayunta
miento , no, admite la aplicación de las 
razones insinuadas. Se decide esta com
petencia á favor dól Gefe político de Tar
ragona en lo locante á la primera de di
chas dos cuestiones, reservando la segunda 
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al Juez de La instancia de Retís. Devuélva
se á aquel su espediente y á este los autos, 
dándose á entrambos conocimiento de esta 
decisión y sus motivos.—Y habiéndose dig
nado S. M. resolver como parece al Con
sejo, lo digo á V. S. de Real órden con re
misión del expediente, para su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cum
plimiento »

De Real órden, comunicada por el Sr. mi
nistro de la Gobernación de la Península, 
lo traslado á V. S. para que lo tenga pre
sente en casos análogos.

Lo que se circula en este periódico para los 
efectos que son consiguientes, '¿aragosa 15 de 
setiembre de 1846.—Antomo Oro.

Núm. 587.

Circular num. 332.

Por circular nüm. 275, inserta en el Bo- 
lelin oficial del 13 de agosto próximo pasado, 
se previno á los alcaldes de los pueblos ca
bezas de partido, remitiesen sin falta alguna 
hasta el 10 de cada mes á este Gobierno po- 
lílico los testimonios de precios para la liqui
dación y ajuste de los suministros; y no ha 
biendo cumplido con dicha remisión, preven
go que no realizándolo por ahora fie los me
ses de julio y agosto, con separación, dentro 
del término de tercero día después de reci
bida esta circular, quedan incursos en la mulla 
de 200 rs. vn. que se hará efectiva sin la me
nor consideración. Zaragoza 20 de setiembre 
de 1846.—Antonio Oro.

Num. 588.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por la Dirección general de contribuciones 
directas se ha comunicado á esta intendencia en 
14 del actual la Real órden que sigue.

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 11 del presente mes, la Real órden 
siguiente.—Enterada S. M. por la exposi
ción de V. S. de fecha 2 del corriente de 
la conveniencia y aun necesidad que hay 
de aumentar el premio que por los artí
culos 25 y 62 de la Real instrucción de 
5 de setiembre de 1845, está señala
do para la cobranza, conducción y entre
ga en las arcas del Tesoro de los cupos de 
la contribución territorial; se ha servido 
aprobarlo dentro de los límites del cuatro 
por ciento concedido por la ley de pre

supuestos fecha 23 de mayo del mismo año, 
mandando en consecuencia que la distri
bución de este premio de reparto y co
branza se verifique, con reforma en esta 
parle de lo establecido en aquella instruc
ción , bajo las reglas siguientes; 1.a que 
en las capitales de provincia en donde, con 
arreglo al articulo 60 del Real decreto 
de 23 de mayo de 1845, ha sido y es obli
gatorio á la Hacienda encargarse desde 
luego de la cobranza, el cuatro por ciento 
del total recargo sobre el cupo territorial 
se destine á saber: tres reales veinte ma
ravedís al premio éselusivamente de co
branza , y los catorce maravedis restantes 
á los Ayuntamientos de las mismas capi
tales en remuneración del pequeño gasto 
que les ocasione la egecueion de los r(‘- 1 
partimientos; entendiéndose lo mismo res
pecto de los pueblos en que ademas se 
halle también la cobranza establecida por 
cuenta y resp msabilidad directa con la 
administración : 2.a que en los demás pue
blos en que la cobranza por falta de re
caudadores nombrados por la Hacienda, 
corra en el dia á cargo de sus Ayunta
mientos, quede subsistente por ahora la 
distribución del mismo cuatro por eitmlo 
hecha por el artículo 62 de la Real ins
trucción de 5 de setiembre de 1845, según 
el cual se aplica para premio de cobranza 
y conducción el tres por ciento, y del real 
restante veintiocho maravedís a los Ayunta
mientos y seis á la-adminislraeion para gastos 
de repartimiento, con sugeoion á lo esta
blecido en este caso por el articulo 63 de h 
misma instrucción: 3.a queá proporción que 
se consiga en los pueblos el dstablecimiento 
de recaudadores y cobradores por cuenta 
de la Hacienda y con las garantías y res- , ■ 
ponsabilídades establecidas por dicha Real 
instrucción de 5 de setiembre y Real ór
den de 23 de mayo de este año, se les 
aplique el premio de tres reales veinte 
maravedís fijados en la misma contribución 
territorial por la regla 1.a, y a los Ayun
tamientos los catorce maravedís restantes 
al completo recargo del cuatro por ciento 
como allí queda prevenido : 4.a y^úllima; 
que la división que ahora se hace de 
este cuatro por ciento de premio en las 
capitales de provincia y demas pueblos en 
donde la cobranza corre ya por cuenta de 
la Hacienda, se verifique ó rija desde 1.° 
de octubre próximo en que empieza á cor
rer el cuarto último trimestre del año. De 
Real órden lo comunico á V. 8. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.»
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La traslada á V. S. esta Diréocinn gene

ral para los mismos fines con encargo de 
que se sirva . publicarla por medio del Bo
letín oficial, dando aviso del Recibo y de 
habiólo veiificado.
- Lo que se Ixuce saber al publico en cumpli- 

tinento de lo que se previene.—Zaragoza "ZO 
de Setiembre de 1846.—1\ I. Demetrio Astu- 
dilto. . ! '

PARTE NO OFICIAL.

Comisión superior de instrucción primaria de 
Zaragoza. — Debiendo piinéipar las lecciones 
del curso de la escuela nortiiál seminario de 
maeslros de esta provincia el dia 1. ° del 
próximo mes de Octubre^ estará abierta la 
m.ilríéula de dicho establecimiento por todo el 
corriente mes diariamente desde’ las nueve 
á las doce del dia en la secretaría de es
ta comisión superior, donde podrán presentar 
sus- solieitudes los que deseen obtener la ma
trícula ya sea en clase de aspirantes á maes
tros ó ya como alumnos de escuela superior; 
teniendo entendido que dichas solicitudes de
berán ir documentadas con la íe de bautismo 
y certificación de buena conducta del inte
resado, dada por el Ayuntamiento y cura 
párroco del pueblo de su residencia, y que 
solo podían ser admitidos como aspirantes á 
maestros los que pasen de la edad de diez y 
seis años y Citen instruidos suficientemente 
en las materias que previene el reglamento pa
ra su admisión. Zaragoza 19 de setiembre 
1846.—El Presidente, Antonio Oro.—Francisco 
de Ledesma y Caviedes, secretario.

El Ayuntamiento conslilueional de Torres de 
Borrellen, hace saber á lodos los señores 
terratenientes y perceptores de censos del 
mismo, que no habiendo cumplido con lo 
que se les previno en el boletin oficial de tres 
de enero último, ha hecho formar de oficio las 
relaciones de que traíanlos artículos 20,21, 
22 y 23 del Real decreto de 23 de mayo de 
1845, y en su virtud se hallan de manifiesto 
con el padrón en la secretaría del mismo, 
para ipie en el término de ocho dias se 
presenten á examinarlas y firmarlas, en el con
cepto que no haciéndolo les parará el per
juicio que haya lugar. Torres de Berrellen 
19 de setiembre de i8Í6.—Manuel Nuñez al
calde.

El Ayuntamiento constitucional de la villa 
de La Almtmia de Doña Godina, con autori
zación del M. I. S. Gefe superior político de 
e8la provincia, ha dispuesto proceder nueva

mente á la subasta de las yerbas de las dehesas 
denominadas Dehesilla y Mularroya,. en el 
dia^ 27 del actual y hora de las nueve de su 
mañana encías casas consistoriales de la mis
ma. El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la secretaría de Ayuntamiento 
para los que deseen enterarse de ellas. La Al- 
munia 13 de setiembre de 1846.—El Presi
dente Juan Sancho.—De acuerdo del Ayunta
miento JoSé Hernández secretario.

El Ayuhlgmiento de La Muela tiene acor
dado la provisión de médico y la de ciruja
no comadrón, en el dia 27 del a dual, con 
las dotaciones siguientes; la 1.a dé 4000 rs. 
y la 2.a de 3650 rs. , satisfechas deí fon lo 
del presupuesto en tres plazos; en el 1.° y 
2. ° tercio la mitad, y en el 3. ° y fin de 
pago la otra mitad; los aspirantes dirigirá i 
sus solicitudes al Ayuntamiento del mismo.

La conducta de cirujano de esta yilta de 
Rodea se halla vacante, su dotación consiste 
en veinte cahices de trigo puro pagados por 
el Ayuntamiento en S. Miguel do setiembre 
de cada un año, los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas de porté al S. Aleahle hasta 
el treinta de este mes cuque se proveerá.

Por disposición del Ayuntamiento consti
tucional de Bijuesca, se sacan en arren
damiento por uno ó por tres años los dias 
4,11 y 18 de octubre próximo el molino 
harinero llamado el bajo y horno de poya 
del mismo pueblo pertenecientes ambos á 
sus propios; las personas que gusten in
teresarse en los mencionados arriendos, 
acudirán los citados dias á las salas con
sistoriales á las dos horas de su tarde á 
donde estarán de manifiesto los pactos y 
condiciones que sirven para los espresados 
arriendos. Bijuesca 20 de setiembre de 1846. 
—D. A. del Ayuntamiento Clemente Velilla, 
secretario.

La Secretaria de Ayuntamiento de Mone - 
va se halla vacante; su dotación consiste 
en 1000 rs. vn. al año. Los que quieran 
oblará ella dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al mismo Ayuntamiento hasta el 
dia 20 de octubre próximo en que se pro
veerá.

El dia 10 de los corrientes, se perdió 
en la feria de Calalayud, una caballería 
menor cotí su rastra , si alguna persona pu
diese dar alguna noticia , lo hará al se
cretario del Ayuntamiento de Embid de 
Ariza , á cuyo fin se ponen las señas á con
tinuación.
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, Scftas $le ln burra, _
Pelo canleno, al cerrar (con su rastra 

de ocho á niicjvq rpvsps de i^nal peloj lleva 
aparejo de lemillu y dos sacaos, unas al
forjas y un captóle, de paño pardo.

Seqiinario Cóncjli^r de Zaragoza.—El dia 
1.° de octubre de este año se . ybfiran los 
estudios en este Seniinario Copcjliar. Los 
alumnos, que aprQvccInjndose, de Ja incorpo
ración de este Seminaria á la l'iiiversidad del 
disirilo / deseen ganpr qurso aeadéuiicp eon 
arreglo al plan y recámenlo vigentes, debe
rán iqalrii ularse personalun.'.nte en este esla- 
blecimiento desde el 15 al 50 d.e setiembre 
ambos dias inclusive ; pues espirado que sea 
este termino nopodrán ser incluidos en la 
mii.tríeida . sino es en los casos esccpcionales 
préviSips en el ri'Ldanx nto y previas las dili- 
genriqs que, en pl misino, s,e exigen. Los que sin 
aspirar á ganar cursos académicos desearen 
hacer sus estudios en el Seminario,podrán di
rigirse al secrelario del mismo (juien les inlvr- 
mará del modo con que deben hacer su so
licitud y de los documentys con que le han 
de acompañar. .

Sociedad de socorros mutuos de J^riscoiisul- 
tos.—Cómision del disírilo de Zaragoza.—Con
siderando la misma duesu instakieion no ha
brá llegado á noticia de algunos. SS. Aboga
dos residentes en vqrios pueblos de esta pro
vincia, ha creído (.■onve.nienle hacerlo saber 
por medio ílej boletín oficial, á fin de qqp 
los que deseen pertenecer á la ¡soledad pue
dan dirigir sus soliciluddí;, con arreglo á lo 
[irevenido en el artículo 4. ° de los Estatu
tos, al secretario <le la comisión, calle del 
Trenque número 7. Zaragoza 17 de setiem
bre de 1846.—Leoncio Val secretario.—Ar
ticulo 4. c (le los Estatutos.—Los que deseen 
inscribirse como socios presentarán á la co
misión del distrito donde residan una solici
tud arreglada al modelo numero 1 acompa
ñando la partida dp bautismo, y el título de 
Abogado , ó certificación de perteuecer á al
gún colejio. En el caso de piesenlar el tílu- 
io, debyrá precisamente exhibirse el orijiual, 
acompañando un testimonio fehaciente, que 
quedará en la secretaria y se pedirá la acor
dada.—Los que aspiren á ser socios por ha
ber hecho eminentes servicios á- Ja, sociedad, 
pieseptarán la parlidade baulismo, y los do- 
eumcnlos que acrediten estos servicios.—Mo
delo número 1. ° D. N. . . . de estado. . . . 
con,. ... hijos, residente en . . . disírilo de .. 
Abogado del colejio de.. . (ó de los Tribu
nales superiores) como se acredita por la cer- 

liAcacion que presenta con el número l. c 
(6 el título ordinal y su leslimonio queaeom- 
¡)aña con el mim. I. - desea q-ie inscri
ba en la sociedad de socorros mutuos de 
los Jurisconsultos, por... acciones ordina
rias,, que son las que en virtud de los artí- 
qtdo^... de los Estatutos puede lomar por 
hallarse en la edad de.... *á..... .años , como 
resulta de su partida de bautismo , que tam
bién presenta con el número 2.° lugar, le
cha y firma.—Al seetelano de la comisión 
de distrito d(‘......Sociedad dé socorros mú- 
tuqs de luflscpn^flps.—CQmj^o^ Jej distriio 
de Zaragozu.—El secretario «le la comisión 
cenlipl dice al Ja de este distrito con 
fecha 1. ° de de Agosto-último lo que1 sigue 
—((Observando la comisión central que no lle
gaban a noticia de ylgimos socios los divi
dendos (pie hasta ahora se han hedió en 
cualquiera mes indislinlameiilt*, se sirvió cs- 
tableeer eon arn-g'o al ai líenlo 40 de los 
Estatutos, que en adelante st* exijan anualmen
te dos repartos en periodos determinados. 
El uno ¡empezará en febrero, y el oiro en 
agosto de cada año , y de consiguienle nin
gún socio podrá ignorar que los dividendos 
se pagan, el 1. ° en los meses de fe.brero; 
marzo y abril, y el 2. ° ien los de agosto, 
Setiembre y octubre. Este sistemia, según se 
anunció en la memoria última, empieza á re
giren éste mes de agosto.—Eu su consociien- 
eia la misma comisión ha acordado que pa-^ 
ra cubrir punlualmenie las aleneioncs de la 
sociedad se exija el cuatro y medio por ciento 
del capital de todas las acciones absoluta
mente. en conformidad á la reforma del ar» 
líenlo 17 de los Estatuios. So pública esto 
reparto en la Gaceta de Madrid de 30 de 
jubo, y cumplo en 31 de octubre próximo 
el término de lies meses qm? para hacer el 
pago señala el artículo 19 de los Estatutos. 
Con el objeto de facilitar los pagos de los re
parto* eslá declarado que 'pueden veriíiearse 
en cualquiera depositaría de la sociedad, se
gún y en la forma que se espresa en la 
circular de 25 de marzo de 1844.—Lo <pie 
de orden de la comisión central participo á 
V. S. para que se sirva ponerlo en conoci
miento de esa de distrito para su inteligencia 
y los;efectos correspondientes.»

Lo que <le orden de la comisión se inserta 
en el Boh-lin oficial para conocimiento de los 
socios residentes en este distrito. Zaragoza 17 
de setiembre de 1846.—Leoncio Val / secre
tario.

Zaragoza: Imprenta de Cristóbal Juste.
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